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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AuTO DE APERTURA NO, 066   PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD

l=ISCAL

La    Secretaría    General       y   Común    de    la    Contraloría    Departamental    deI    ToIÍma,    dando
cumplimI|ento  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notifícarle  por
medio  del  presente AVISO,  al  señor OSWALDO  MAURICIO ALAPE ARIAS,  con  cédula  de
ciudadanía  No.  5I825.106,  en  calidad  de  Alcalde  para  la  época  de  los  hechos;  del    AUTO  DE
APERTURA  Noi  O66 del  29  de Abr"  de  2024 dentro  del  Proceso  de  responsab¡lidad  fiscal
radicado  con  el  No.  112-016-2O24  adelantado  ante  LA ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL
DE  COYAIMA  TOLIMA.,  proferído    por  la  D¡recc¡ón  Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  de  la
Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma.

Comunícándole   que   según   lo   d¡spuesto   en   el   Art.   Sexto   de   la   providencía   notificada,   la
diligencja  de  versión  libre  y  espontánea  se  realizara  para  e'  señor  OSWALDO  MAURICIO
ALAPE ARIAS el  di'a  15 de Agosto de  2024 a  las 9:00 A.M.  o por escríto según  el  auto citado.

Contra   la  presente  prov¡dencia  no procede recurso al§uno.

Se  le  hace  saber  que  esta   notif¡cación  se  considera  surtida   al   f¡nalizar  el   dlra   s¡guiente  a   la
fecha   de   Desfijación   de   este   aviso   en   cartelera   y  en   la   págína   Web   lnstitucional     de   la
Contraloría  Departamental  deI To'ima.

Se  publica  copia  iJntegra  del  Auto  en  cat:orce  (21) fiolios.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CuMPLASE

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar público y visible,  en  cartelera  de  l.a  Secretaría  General  y
Común   de   la   Contraloría   Departamental   deI   TolI|ma   y  en   Página   Web   institucional   por   un
térm¡no  de  cinco  (05)  dl'as  háb¡les,  a  partir del  25  de Junio  de  2024   las  O7:00   a.m.

DESFIJACION
I

Hoy  O2   de  Ju'io   de   2024     siendo   las   6:00   pm|,   venció   e¡   término   de  fijación   del   anterior
AVISO,   se desf¡ja y se agrega al  expediente respectivo.

E/aboró.   María  Consue/o Qu¡ntero

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretario General
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AUTO DE APERTURA No.  066 DE ABRIL 29 DE 2024   PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL 112 -016 -2024

En   la   ciudad   de   lbagué,   a   los  úe¡ntinueve   (29)   días   del   mes   de   abr¡l   de   2024,   Ios
Funcionarios  sustanciador  y  de  conocimiento  de  la  D-irección  Técnica  de  Responsabilidad
Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  procede  a  dictar Auto  de Apertura  del
Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  radicado  No  112  -  016-  2024,  adelantado  ante  ¡a
administrac¡ón  munic¡pal de Coyaima  -Tolima,  con fundamento en  los artículos 40 y 41
de la  Ley 610 de 2000, ten¡endo en cuenta lo sigu¡ente:

COMPETENCIA

Este  despacho  es  competente  para  adelantar  el  presente  proceso  de  Responsabilidad
Fiscal,   de  confiormidad   con   lo  dispuesto  en   los  artículos  268  y  ss|   De   la  Constituc¡ón
Política  de  Colombia,  artículos  modíficados  por el  acto  legislativo  No  O4  de  septiembre  18
de  2019,  Ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2011,  Ordenanza  No  OOs  de  2001,  Resoluc¡ón
lnterna  No  178  de  Julio  23  de  2011  y  Auto  de  Asignación  NO  O71  del  22  de  febrero  de
2024 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DEL HECHO

Motíva,   el   inicio   del   presente   Auto   de   apertura   de   Responsab¡lidad   Fiscal   ánte   la
Administrac¡ón  Municipal  de  Coya¡ma    -  Tolima,  Ios  hechos  puestos  en  conoc¡miento
med¡ante el  memorando CDT-RM-2024-0000075 deI  16 de enero de 2024 visto a  folio
11  del  cartulario,  em¡tido  por  la  D¡recc¡ón  Técnica  de  Control  F¡scal  y  Medio  Ambiente,  a
través del  cual  traslada  a  esta  d¡rección  el  Hallazgo  F¡scaI  No  12 de  enero  16  de  2024,  y
sus anexos  hallazgo que se depone en  los siguientes términos:

"Ten¡endo  en  cuenta  que e/  Serv¡c¡o  de A/umbrado  Púb/-ico  se  rige  por  las d-isposic¡ones de  la  Ley de serv¡c'ios

públ¡cos  dom¡c¡l¡ar¡os  en  cuanto  al  sumin¡stro  de  energía,  pero  la  prestación  del  mismo,  que  comprende  las
act¡vidades  de  administrac¡ón,  operac¡ón,  mantenim¡ento,  modern¡zac¡Ón,  reposición  y  expans¡Ón  del  sistema,
se  r¡ge  por  las disposic¡ones  prop¡as  de/  Alumbrado  Públ¡co  conten¡das en  el  Decreto  2424  de  2006,    el  cual
regula  la  prestac¡ón  de/  serv¡cio  de Alumbrado  Público y  las  actividades  que  real¡cen  los  prestadores  de  ese
serv¡c¡o. Además,  reitera que lllos munic¡p¡os, o distritos, son los responsab/es de la prestac¡Ón de ese servic¡o
qu¡enes  podrán  prestarlo  directa o  ¡nd¡rectamente,  a través de empresas de  serv¡cios  públicos  domicil¡arios  u
otros prestadores del servicio de Alumbrado Púb/ico como operadores de éste''.

La Comisión  de  Regulac¡Ón  de  Energía  y Gas  -CREG,  expid¡Ó  /a  Reso/ución  122 de 2011,  por la cual  se  regulÓ
e/ contrato y el costo de facturac¡ón y recaudo conjumo con el serv¡c¡o de energía, del ¡mpuesto creado por la
Ley  97  de  1913  y  84  de  1915,  con  destino  a  la  financ¡ación  del  servic¡o  de  A/umbrado  Públ¡co;  mod¡ficada
poster¡ormente por la resoluc¡ón CREG OO5 de 2012.

E/  sum¡nistro  de  energía  eléctr¡ca  para  el  s¡stema  de  alumbrado  Público  - SAP,  se  encuentra  regulado  por el
Decreto 2424 de 2006,  Resoluc¡Ón CREG O97 de 2008 y 123 de 2011, la cual debe contar con  la suscr¡pción de
acto contractual con el operador de red.

Poster¡ormente,   la   reforma  tr¡Putaria   aprobada   med¡ante   Ley   1819   de   2016,   incluyó   en   el   Capítulo   IV
IMPUESTO  DE ALUMBRADO PÚBLICO,  e/ Artículo 352,  que relac¡ona el "Recaudo y facturación.  El recaudo
del   ¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co  /o  hará  el   Municip¡o  o  D¡str¡to  o  Comercializador  de  energía   y  podrá
real¡zarse mediante las facturas de servic¡os públ¡cos dom¡cil¡arios.  Las empresas comercializadoras de energía
podrán  actuar  como  agentes  recaudadores  del  ¡mpuesto,  dentro  de  la  factura  de  energía  y transfer¡rán  el
recurso  al  prestador  correspond¡ente,  autor¡zado  por  e/  Mun¡cip¡o  o  D¡str¡to,  dentro  de  los  cuarenta  y  cinco
(45)  días sigu¡entes a/  de su  recaudo.  Durante este lapso de t¡empo,  se  pronunciará  /a  interventoría  a  cargo
del  Munic¡p¡o o D¡str¡to, o /a ent¡dad  mun¡cipal o D¡str¡tal  a fin  del sector, s¡n  perjuicio de la  real¡zac¡Ón del  g¡ro
correspond¡ente  ni  de  /a  cont¡nu¡dad  en  la  prestac¡ón  del  serv¡c¡o.  EI  Munic-ipio  o  Distr¡to  reglamentará  el
rég¡men   sanc¡onatorio   aplicable   para   /a   evas¡Ón   de   los   contr¡buyentes.    El   serv¡cio   o   actividad   de
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facturación v recaudo del imDuesto no tendrá ninc,una contraDrestación a c,uien lo Dreste''; ley que
entró en v¡gencia a part¡r del  l de enero de 2017 (Negrilla y subrayado fuera de texto).

La administración munic¡pa/ de Coyaima suscr¡bió contrato No 107 de/ 26/12/2005,   para:  1. Sum¡nistro
de energía eléctr¡ca para el s¡stema de alumbrado públ¡co y 2.  Para el serv¡c¡o de facturación y recaudo, con la
empresa  comercial¡zadoras  de  energía  del  Tolima  -  ENERTOLIMA  S.A.   E.S.P.,  contrato  que  fue  cedido  a
CELSIA TOLIMA S.A.  E.S.P.,  el  31. de mayo de 2019.

Teniendo  en  cuenta  que  e/  contrato  suscr¡to  entre  los  entes  territor¡ales  y  la  empresa  comerc¡al¡zadora  de
energía eléctr¡ca, se asemeja a un contrato de tracto suces¡vo de ejecuc¡ón periódica (que establece
que  el  contrato se ejecuta  en  varias  prestac¡ones y en  fechas  preestablecidas.  Por ejemplo,  e/  sumin¡stro  de
agua o el  de la  luz);  el  proceso aud¡tor se apl¡có desde la entrada en vigenc¡a del artículo 352 de la  Ley  1819
de  2016  (1  de  enero  de  2017),  en  lo  referente  al  servic¡o  de  facturac¡Ón  y  recaudo  del  IAP,  f¡nanc¡ado  con
recursos  prop¡os de cada  ente  mun¡c¡pal,  hasta  e/  30 de mayo de  2019;  periodo en  el  cual,  entró a  operar la
empresa  Cels¡a  Tol¡ma,  a  sum¡n¡strar  el  servic¡o  de energía  eléctrica  al  SALP de  los  d¡ferentes  munic¡p¡os  del
Departamento (Negrilla fuera de texto).

Con  el  fin  de  determinar el  valor cobrado  por  Enertolima  por el  servic¡o de facturac¡Ón  y  recaudo,  el  equ¡po
aud¡tor conso/¡dó la  informac¡ón relacionada en los reportes allegados al  proceso aud¡tor;  como es el valor del
recaudo  de  impuesto  de  alumbrado  públ¡co;   el  costo  del  serv¡c¡o  de  energía  y  el   costo  del  serv¡cio  de
facturac¡Ón  y  recaudo,  acordado  por cada  uno  de  los  mun¡cipios del  Departamento  del  Tolima  y  la  empresa
ENERTOLIMA S,A.  E.S.P., y para el caso del  mun¡c¡p¡o de Coyaima, se consol¡do la ¡nformación en  la s¡guiente
tabla:

4.1. Municipio de COYAIMA
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2017 340.835.473 253.263.804 117.331,269 18.083.036
Contrato 107 de2005(6Oyío+IVA)Ces-ióno2/o5/20192018 599.077. 781 371.795.386 125.272. 584 26.546.191

Enero a mayo  2019 197.115.331 175.8g8. 096 64,404.981 12.559.124
Total 2017 hastamayo-2019 1.137.028.585 80 0. 957. 286 308.OO8.834 57.188.3 50

De acuerdo con  la  ¡nformación relacionada en  /os acuerdos de ces¡Ón y otrosí a los contratos de sum¡n¡stro de
energía  para el SALP, f¡rmado  por Cels¡a Tolima S.A.  E,S.P.,  la Compañía  Energética del Tolima S.A.  E.S.P y los
mun¡cipios el  mes de  mayo de 2019,  y en donde se pacta entre otras,  las s¡guientes cond¡ciones,  conforme a
lo señalado en  /os considerandos:

/..7

Que   el s de marzo de 2019,  Enertolima y Empresa de Energía del  Pacífico S.A.E.S.P.  rEPSA', suscrib¡eron un
contrato   de   compraventa   del   establec¡miento   de   comerc¡o   de   prop¡edad   de   Enertol¡ma   denominado
"D¡str¡buc¡ón,  Transm¡s¡ón  y  Comercial¡zac¡ón  de  Energi'a  Eléctr¡ca",  ¡dentificado  con  matrícu/a  mercant¡l  No.

172687 de la  Cámara  de Comerc¡o de lbagué,  en virtud  de/  cual,  EPSA adqu¡r¡rá,  a título de compraventa,  la
prop¡edad plena y completa de d¡cho establec¡m¡ento de comerc¡o (el "Contrato de Compraventa',;

QuE   en v¡rtud del  Contrato de Compraventa,  qu¡en  real¡zará  las act¡v¡dades como comerc¡al¡zador de energía
eléctrica  y operador de  red  en  e/  Sistema  de Transm¡s¡ón  Reg¡onal y  D¡stribuc¡Ón  Loca/  del  departamento  del
To/ima y los munic¡p¡os de Ricaurte, Guaduas y N¡/o, en el departamento de Cund¡namarca, será Celsia Tol¡ma,
subs¡d¡aria de EPSA;

Que, en consecuenc¡a, Cels¡a Tol¡ma asum¡rá desde la Fecha Efectiva de Ces¡Ón (como d¡cho térm¡no se define
más ade/ante)  la posición contractual de Enertol¡ma en el Contrato.

Que      en   v¡rtud   de   la   cláusula   v¡gésimo   qu¡nta   del   Contrato,   la   Cesión   debe   ser   aprobada   prev¡a   y
expresamente por el Municip¡o;

QUE  en  v¡rtud  del  artículo  352  de  la  Ley  1819  de  2016,  el  servic¡o  o  act¡v¡dad  de  facturac¡Ón  y  recaudo  del
¡mpuesto   de   a/umbrado   público   por   parte   de   un   comerc¡al¡zador   de   energía    no   tendrán    ninguna
contraprestac¡ón a qu¡en /o preste.
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La versión actualizada y cxJntrolada de este documento, se consulta a través de la págim web en el espacio dedicado al SGC.
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QUE  en  aras  de  dar  ap/¡cac¡Ón  al  artículo  352  ¡bídem,  las  Partes  han  acordado  dejar  s¡n  efectos  aquellos
apartes  de  /as  cláusulas  del  Contrato  en  que  se  haya  f¡jado  algún  t¡po  de  contraprestac¡ón  económica  por
ejecutar las act¡v¡dades de facturac¡ón y recaudo del  impuesto de alumbrado públ¡co del  munic_¡p¡o y a su vez,
cualqu¡er  obligación  relacionada  con  el  acceso  al  Sistema  de  lnformac¡Ón  de  A/umbrado  Público  (SIAP)  de
Enertolima.

POR CONSIGUIENTE, en atenc¡Ón a /aS anter¡ores cons¡deraciones, las Partes han resuelto ce/ebrar el presente
Acuerdo, en los térm¡nos aquí acordados:

CLAúS«L4S

PRIMERA.   En   v¡rtud   de  este  acto,   Enertol¡ma   cede,   transfiere  y  traspasa   todas   y   cada   una   de  sus
o9Hjgciaciones, deberes y derechos derivados del Contrato a favor de Celsia Tol¡ma a partir de la fecha en que se
perfecc¡one  la  compraventa  del  establec¡miento de comercio de acuerdo  con  el  Contrato de Compraventa  (la"Fecha Efect¡va de Cesión', (Subrayado fuera de texto)

/_..7

CUARIA.  Las  Partes  acuerdan,  que  todas  las  estipulaciones  del  Contrato  (...)  relac¡onadas  y/o  que  hagan
referencia  al  acceso  a/  Sistema  de  lnformac¡ón  de  Alumbrado  Púb/¡co  (SIAP)  de  Enertol¡ma  y  a/  cobro  por
concepto de facturac¡Ón y recaudo del ¡mpuesto de a/umbrado púb/¡co de los mun¡c¡p¡os, quedarán s¡n efectos
a part¡r de la Fecha Efect¡va de Cesión.

/...7

SEXT'A.  C:elsia  Tol¡ma  en  este  acto  aceDta  la  Cesión  v  asume,  a  Dartir de  la  Fecha  Efect¡va  de
Ces¡ón,  todos  los  dereclios,  deberes  v  obliqac¡ones  qIJe  le  corresponden  a  EneftoI¡ma  baio  eI
Contrato, sus mod¡ficac¡ones v ad¡c¡ones (Negrilla y subrayadas fuera de texto).

NOVENA.  El  cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones que le corresponde a cada  una  de las  PARTES en  el Contr,ato,-==  -rJ;lizará  de  a¿uerdo  con  las  modñficac¡ones-pactadas  e incluidas  en  e/  presente  ACUERDO  DE  CESIÓN  Y

OTROSÍ AL CONTRAJO.

/...7

Como se ev¡denció en  la  anterior tab/a;  la  Empresa  ENERTOLIMA, ahora  CELSIA reportó en  la  base  de datos
para  la  l¡qu¡dac¡Ón del l.A.P., en el  municip¡o de Coyaima, que descontó del valor recau!_ag3 _p_2r_I.4_F:,_d_e_s_d_e_
el  mes  de  enero  de  2017  hasta  el  mes  de  abr¡l  de  2019,  la  suma  de  TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES
CIENTO  CINCO  MIL  TRECIENTOS  QUINCE  PESOS  (39.105.315),  correspond¡ente  al  porcentaie  del
(6%)   +  IVA;   pactado  en  el  contrato  No.1O7  del  26  de  d¡c¡erpbre  de  2005_, _po! _conceplo_ d_s  sErv¡_cfo_df
fEu;ación y recaudo del l.A.P. Situación que iría en contravía de lo establecido en e_l_Artículo 35_2 d_e_
la  Ley 18ig de 2016, el cMal relE,clona que nEl servlclo o actlvlqad de fE,ctiiraclón y recaudo del
¡mpuesto no tendrá n¡ncluna contraprestac¡ón a qu¡en lo prestell.

Ahora  b¡en,  teniendo  en  cuenta  que  la  citada  Ley  establece  en  el _AFIIÍCULO  353_.  "TRAySICIÓN: Los
acuerdos  que  se  adecuen  a  lo  previsto  en  la  prEsente ley_ mantendrán  fu__v¡gfnc¡a,  s_a/v_o  a_quF/los  qu.f  de.gen
ser modifi'cados,  lo que  deberi surtírse en  uri término  máx¡mo de un  año'';  el  Ente de C9n_trol,_ Fn  apl¡fación_ 3
este artículo cónfie;e e/ año de transición   que concedió la Ley para que se d¡era  /a  modif¡cación o adecuac¡ón
de los actos contractuales suscr¡tos;  razón  por /a cual, se dará  a/cance al  proceso aud¡tor a part¡r del  mes de
enero de 2018 hasta el mes de abril de 2019, así:

Así  las  cosas,  por  la  ¡nobservanc¡a  de  /a  admin¡stración  munic¡pa/  de  CoyaiTa,  lp  Empr.efa_  de  EnergíE, de.l
Tol¡ma  -EriEÁTOLIMA,  llamada  ahora  CELSIA,  causó  un  daño  patr-imon¡al  al  citado  mun¡c¡_pig,_ e?_c_ua_n_tfa` ?.e
TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCO MIL TRECIENTOS QUINCE PESOS  ($39.105.315)."

Con  base  en  lo  anter|Ior,  la  alcaldía  municipal  de  Coyaima  -Tolima,  faltó  al  pr¡ncip¡o  de
economía,   como   elemento   bás¡co   de   las   actuaciones   contractuales   de   las   ent¡dades
Estatales según  lo establece la  leyes 80 de  1993 y  1150 de 2007,  decreto  1082 de 2015, y
en  espec¡al  la  Ley  142  de  1994,  toda  vez  que  se  reconoció  el  pago  de  la  act¡vi'dad  de
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facturación  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público  y  que  de  conformidad  con  lo
d¡spuesto  en  los  artículos  352  y  353  de  la  Ley  1819  de  2016,  d¡cha  activ¡dad  debía  ser
prestada  a  título  gratuito  a  partir del  pr¡mero  de enero de  2018,  s¡tuac¡ón  que generó  un
detr¡mento  patr¡monial  en  cuantía  de TREINTA Y  NUEVE  MILLONES  CIENTO  CINCO
MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS ($39.105.315).

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Corresponde  a  la  Contralori'a  Departamental  deI Tolima,  por  mandato  Constitucional  (Art.
272) y LegaI  (Leyes 42 de  1993,  610 de 2000,1474 de 2011 y  1437 de 2011),  "ejiía4/ecer
la  responsa.b¡.l¡dad  que  se _derive  de  la  gest¡Ón  fiscal,  ¡mponer  las  sancionéS  pecuniarias
que sean del caso,  recaudar su  monto y ejercer la jur¡sd¡cc¡Ón coact¡va sobre -los alcances
ded.uf¡gos  d.e  la  m¡sTa'';   la.cual  const¡tuye  una  espec¡e  de  responsab¡l¡dad  patr¡monia/
ex¡g!Ple  a  los _s,ervidore_s  públi_cgs  o  a  quienes  desempeñen  func¡ones  públ¡¿as  que  por
acc¡Ón  y ?mis¡Ón y en forma dolosa o culposa causen  un daño al  patrimdn¡o del  E:tad¿''FrÁ
tenor  de  la  ConstitucILón  PoIÍtica  de  Colombia  ArtiJculos  6,  29,  123,  124,  209,  267  inciso  3,
268  -5  y  272,  Ley  42  de  1993,  Ley  80    de  1993,  Ley  610  de  2000  y  sus  Decretos
Reglamentarios,   y Ley  1474 de 2011.

NORMAS SUPERIORES

Art]'culo  O2
Artículos O6
Artícu]o  291,
Artículos  123  Inc.  22
Artículos 2093

JURISPRUDENCIA

Corte Constituc¡onaI Sentenc¡a C-477 de 2001
Corte ConstitucionaI Sentencia  C-619 de 2002
Corte Constitucional Sentencia  131  de 2003
Corte Const¡tucionaI Sentenc¡a C-340 de 2007
Corte Constituc¡onal Sentencia  C-836 de 2013

1El  debido proceso se aplI-cará a toda  clase de actuaciones judiciales y adminístratl'vas.

Nad¡e podrá ser J-uzgado sl'no conforme a  leyes preexístentes al acto que se le ¡mputa,  ante J-uez o tr¡bunal competente y con
observanc¡a  de la  plen¡tud  de las formas propias de cada juicio.
En   materI-a   penal,   la   ley  perm¡sjva  o  favorable,  aun  cuando  sea  posterior,  se  aplicará  de  preferencia  a   la   restrl'ctiva   o
desfavorable.
Toda  persona se presume inocente  m¡entras no se  la  haya  declarado judicialmente culpable.

Quien  sea  sindicado  t¡ene  derecho  a  la  defensa  y  a  la  asistencia  de  un  abogado  escogido  por  él,  o  de  oficio,  durante  la
lnvestigac¡ón y el juzgamiento;  a  un  debido proceso púbI¡co sin  dilaciones inJ-ustificadas;  a  presentar pruebas y a  controvert¡r
las que se alleguen  en  su contra;  a  impugnar la sentenc-Ia  condenatoría, y a  no ser juzgado dos veces por el  mismo hecho.
Es nula,  de pleno derechc,,  la  prueba  obtenida  con violación del debido proceso.
2  Son  servidores  públicos  los  ml'embros  de  las  corporaciones  púbI¡cas,  los  empleados  y  trabajadores  del  Estado  y  de  sus

ent¡dades descentralizadas terrl'torialmente y por servicios.
Los  servidores  públicos  están  al  serv¡cio  del  Estado y  de  la  comun¡dad;  ejercerán  sus funciones  en  la  forma  prevista  por  la
Const¡tución,  Ia  ley y el  reglamento.
La  ley determinará  el  rég¡men  aplicable  a  los  part¡culares  que temporalmente  desempeñen  funciones  públicas  y  regulará  su
ejercício.
3  La  función  administrativa  está  al  serv¡c¡o  de  los  intereses  generales  y  se  desarrolla  con  fundamento  en  los  principios  de

igualdad,  moral¡dad,  eficacia,  economía,  celeridad,  imparcialidad y  publ¡cidad,  med¡ante  la  descentralización,  la  delegación  y
la  desconcentración  de func¡ones.
Las  autoridades  administrativas deben  coordinar sus  actuaciones  para  el  adecuado cumplimiento  de  los fines  del  Estado.  La
adminI-stración  pública,  en todos sus órdenes, tendrá  un  control ¡nterno que se ejercerá en  los términos que señale la  ley.
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Las  Facultades  otorgadas  en  el  Titulo  X  Capitulo  l  Artículos  267,  268,  modificado  por  el
Artículo  2O del Act:o  Legislativo O4 de 2019 y 272 de la Constituc¡ón  Po¡ítica de Colomb¡a.

MARCO LEGAL

Ley 610 de 2000.

>    Artículo O1
>    Artículo O2
>    Artículo O3
>    Artículo O4
>    Artículo O5
>    Artículo O6
>    Artículo 40
>    Artículo 41
>    Artículo 44

Ley 1437 de 2O11

T+rNmÜC3CJCJCJÉJ2É£JJJ=.=.S±.S±.=tti=tÍ<<<<AAAA

LEY 1474 DE 2011 ``Estatuto Ant¡corrupción"

>    Articulo 82 Responsabilidad de los lnterventores
>    Artículo 83 Superv¡sión e lnterventoría Contractual
>    Artículo  119.  Solidar¡dad 4
>    Artículo  120.  Po+/,2as.5

Ley 1819 de 2016

>    Artículo 352
>    Artículo 353

4 ARTÍCULO 119. £a/Í-#a'ff-dag7. En  los  procesos  de  responsabil¡dad  fisca¡,  acciones  popu'ares y  acciones  de  repetición  en

los  cuales  se  demuestre  la  existencia  de  daño  patr¡mon,'al  para  el  Estado  proven¡ente  de  sobrecostos  en  la  contratación  u
otrc,s hechc,s ¡rregLi¡ares,  responderán solidariamente e' ordenador de¡ gasto del  respectivo organismo o entidad contratante
con el contrat¡sta, y con  las c¡emás personas que concurran al hecho,  hast'a  la  recuperac¡ón del detr¡mento patr-Imonial.-{Ñota= Arti'culo á¿clarado EXEQtlláLE pc)r la Cclrte Copst¡tuci?nal  mefI¡anfe S,entenci_a_ C:33_P_d_e__2_O_1LÍ,:.)J

5 Art¡cüio 120.  Pólizas.  Las  pólizas de seguros por las cuales se vincule al  proceso de  responsabilidad fiscal al  garante en

cal¡dad de tercero c¡vilmente responsable  prescr¡birán en  los  plazos  previstos en el artículo 9O  de la  Ley 610 de 2000.
•SágÍ¥lt*   5121



IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS
RESPONSABLES FISCALES|

1.1DATOS GENEluLES DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL AUDITADO.

Nombre                        OSWALDO MAURICIO ALAPE ARIAS
Cargo                              Alcalde per¡odo 2024-2027
NIT                                      890.700.942-6

RESPONSABLES FISCALES

Nombre
Nit

Rep|  Legal

Nombre
N¡t

Rep.  Legal

Nombre
Cédula
Rep,  Legal

Nombre
Cédula
Cargo
Periodo

CELSIA COLOMBIA S.A   EIS.P.
800.249.860 -  1
Julián  Darío Cadavild   Velásquez

LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S,A
809.011.444 -9
Gabriel Alberto GÓmez Gutiérrez

OSWALDO MAURICIO ALAPE ARIAS
5.825.106 de lbagué
Alcalde para la época de los hechos O1/01/2016 aI 31/12/2019

LUIS ORLANDO ORTIZ CAYCEDO
93.409.300
Secretario de Hacienda
desde eI 4 de enero de 2016 al  O1/01/2020

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN DE
SU CUANTÍA

Para  eféctos  de  la  determ¡nac¡ón  del  daño,  debemos  recordar  que  en  materia  fiscal  el
daño,  es  la  les¡ón  al  patrimon¡o  público,  del  cual  se  deri-va  el  periuicio  y  la  consecuente
obligación  de  resarcirlo. Al  respecto el  artículo 6 de  la  Ley 610 de 2000,  precisa  que:   "Paffi
efe,FF.ps  de  esta  ley  s_e  ent¡ende  por  daño  patr¡monial  al  Estado  la  lé;¡Ón  del  batrimonio
pPb.lic?,   repre:ent.aPa  en  el   menoscaPp  dism¡nución,   peúuic¡o,  detr¡mento,'  pérdida, o
deter.¡orf. de  los  b¡enes _p  rfcursos  públ¡cps, o  a  los  intereses  patr¡mon¡alei  del  Estido_,
p.rpdu.c¡da  por unq  gest¡Ón fiscal _antieconóm¡ca,  ¡neficaz,  inef¡c¡ente,  e  inoportuna,  que ;n
térm¡nps.   ge.nEr_ales,_  no   se   apl¡que   a/   cumpl¡m¡ento   de   los   corietido;  y  de  'loi   fines
esenc¡ales de.l  E.stado!  part¡Fular¡z_ados por el objet¡vo funcional y organ¡zai¡onal,  programa
o proyecto de los sujetos de vig¡lanc¡a y control de las contralorías.

D¡cho  daño _pod.rá  ?ca,s_¡onar_se  por  acc¡Ón  u  om¡s¡Ón  de  los  serv¡dores  públ¡cos  o  por  la

pE.rsoria  nat!ral  o juríq¡ca  de derecho  pr¡vado,  que en forma  dolosa  o ¿ulposa  produzcan
d¡rectamente o contr¡buyan_al detrimento al patrimonio púb/ico."
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Este  precepto  legal, tiene  un  carácter  enunciativo,  pues-  ¡ncluye  dentro  del
concepto de daño, los perjuicio§, definidos como la ganancia lícita que deja de
obtenerse,  o gastos que se ocasionen  por acto  u  omisión  de otro y que éste
debe  indemnizar,  además  de]  daño  o  detr¡mento  material  causado  por  modo
directo que pueda sufr¡r eI Estado.
El  concepto  expuesto  advierte  que  el  daño  ocaslionado  con  la  gest¡ón  fiscal,  debe  recaer
sobre   eI  ``patr-Imonio   público'J,   es   decir,   en   los  ``bienes   o   recursos   públicos"  o   en   los
``intereses patr¡mon¡a'es deI  Estado."

Al  respecto  de  este  elemento,  Ia  Corte  Constitucional  en  Sentencia  C-840  de  2001,  M.PI
Dr. Jaime Araujo  Rentería, señaló:

"-Para  la  estimación  del  daño  debe  acud¡rse  a  las  reglas  generales  aplicables  en

materia   de   responsab¡l¡dad,   por   lo   tanto,   entre   otros   factores,   que   han   ge
valorarse,   debe   cons¡derarse   que   aquél   debe   ser   c¡erto,   especial,   anomJal   y_
cuantif¡cable  con  arreg/o  a  su  rea/  magnitud.  En  el  proceso  de  determipac¡ón _del
monto del daño,  por ¿onsiguiente,  ha de establecerse no sólo la d¡mens¡ón d.e é_ste,
sino  que debe-áxaminarse tamb¡én  si  eventualmente,  a  pesar de  la  gestión  f¡sca/
¡rregular,  la administrac¡ón obtuvo o no algún benef¡cio."

En  este  orden  de  ¡deas,   para  atribuir  responsabilidad  fiscal  en  cabeza  de  un  servidor
público  o  particular,  es  indispensable  que  esté  demostrada  'a  ex¡stencia  de  un  daño  al

..-.+`.-,.érar¡o, cierto y cuantificable, anormal, espec¡al con  arreglo a su  real magnitud.

Por lo anterior, en aras de proteger y garant¡zar la correcta y legal ut¡l¡zación de los fondos

públicos,  se estima  conveniente disponer la  apertura  del  proceso  de responsab¡Iidad f¡scal
ante  la  ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL  DEL  COYAIMA  -  TOLIMA,  conforme  a  'os
hechos  que  son  motivo  de  pronunciamiento  a  través  de  esta  prov¡dencia  y  que  t:ienen
or¡gen  en  el  hallazgo  f¡scaI  No|  012  deI  16  de  enero  de  2024,  remitido  por  [a  Dirección
Técnica  de Control  Fiscal y  Medio Ambiente,  al determ¡nar un  detr¡mento  patrimonial  en  la
suma   de   TREINTA   Y   NUEVE   MILLONES   CIENTO   CINCO   MIL   TRESCIENTOS
QUINCE  PESOS  ($39.1051315),  teniendo  en  cuenta  que  los  presuntos  responsables
fiscales,  continuaron  realizando  el  cobro  y  pago  del  serv¡c¡o  de  facturación  y  recaudo,  a

pesar  de   encont:rarse  expresamente   prohib¡do   por   la   Ley   1819   de   2016,   cuyo   costo
mensual   correspondía   al   6%+IVA   del   valor  facturado   al   mun¡c¡pio   por   concepto   de
alumbrado   público,   de   conform¡dad   con   lo   est¡pulado   en   eI   Contrato   No.    107-2005,
suscr¡to   ent:re   la   Compañía   Energetica   del   Tolima   ``Enertol¡ma''   y   la   Adm¡n¡stración
Municipal de Coyaima  -ToI¡ma.

:           MuNlclpI:o               -ímRsmd    dIVA    g        _     RVEd"=dFmyr2oliYiA               O     Ayo28oi§S
1                                                                                                                                                                                                  39105              -I

ACERVO PROBATORIO=

Dentro del material  recaudado, obran dentro del proceso las siguientes pruebas:

1,    Auto de As¡gnación  No OO71  del  22 de febrero de 2024. A foI¡o (11)
2.    Memorando   CDT-RM-2024-00000075   del   16   de  enero   de     2024,   rem¡t¡endo   el

hallazgo fiscal  No O12 del  16 de enero de 2024
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3.    Hallazgo  fiscaI  NoO12  del  16  de  enero  de  2024,  con  sus  respect¡vos  anexos  y  un
CD   a   folios   (10).   Subcarpetas   Documentos   responsables  fiscales,   hoja   de  vida
manual  de  funciones  certificacíón  laboral,  fotocopia  de  la  cedula,  mínima  cuanti'a
para  contratar certificación  procedencia  de  los  recursos,  palizas  de  manejo  copias
de comprobantes de pago.

VINCULACIóN AL GAluNTE

De  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  artículo  44  de  la  Ley  610  de  2000,  el  cual  establece
acerca  de la vinculación  del garante:

"Cuando  el  presunto. responsable{  o  el  bien  o  c.ontrato  sobre el  cual  recaiga  el  objeto  del

proceso,  se encuentrfr  pm.parados  por ur]a  póliza, se v¡nculará  al  proceso a  la  compañía
de_segurgs,   e_n   cal¡gad   de  tercero   c¡v¡lmente   responsable,   en  -cuya   virtud   tend'rá   los
m¡smos dere_chos y facultades del pr¡ncipal ¡mpl¡cado.  La v¡nculac¡ón -se surt¡rá med¡ante la
c?m!nicaf¡Ón  d9/_auto  d_e  _ap_erturg  del  proceso  al  representante  legal  o  al  apoderado
designado por éste, con la ind¡cac¡Ón del mot¡vo de procedencia de aúella|"

En  consecuencia  de  lo  previamente  refer¡do,  se  considera  necesar¡a  la  vinculación  de  las
compañías  aseguradoras  o  garantes  dentro  de  este  proceso,  en  su  calidad  de  tercero
c¡v¡Imente   responsable,   con   el  fin   que   responda   por  el   daño   causado   a   los   ¡ntereses
patrimoniales  del  Estado  hasta  el  monto  del  valor  asegurado  si  así se  determ¡nare  en  el
fallo con  responsabilidad fiscal|

En  este orden de ideas,  el  Despacho  considera  proceder a v¡ncular al  presente proceso de
responsabilidad  a:  La

Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A,  identi-ficada con eI  NIT.  8601002.400- 2,
póliza sector oficial   No.  3000297, desde O8/04/2017 hasta el  O8/04/2018,  manejo sector
ofic¡al,  valor  asegurado  $23.000.000,  cuantía  del  deduc¡ble  O.0%.   Póliza   No  3000934
desde el 21/03/2019 aI 21/03/2020 valor asegurado $50.000.000

ASEGURADORA SOLIIDARIA DE COLOMBIA S.A N¡t 860 524 654 6,  pÓIiza  No 480  64
994 00000637   desde eI O4/04/2018 hasta eI O4/04/2019, valor asegurado 23.000.000

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La   Ley  §10  de  2000,  define  el  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  como  el  conjunto  de
actuaciones  administrativas  adelantadas  por  las  Contralorias  con  el  fin  de  determinar  y
establecer  la  responsabilidad  de  los servidores públI|cos y de  los  particulares,  cuando  en  el
ejercicio  de  la  gest¡ón  fiscal  o  con  ocas¡ón  de  ésta,  causen  por  acción  u  om¡sión  y  en
foma  dolosa  o  culposa  un  daño  al  patrimonl'o  deI  Estado,  esla  definic¡ón   y  el  desarrollo
J-urisprudencial  destacan  la  esencia  admini-stratíva  del  proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  y
sT   carácter  patrimonial   y   resarcitor¡o   dentro   del   contexto   de   la   Gestión   Fiscal,   cuyo
eJercicio  detemina  el  alcance  deI  Estatuto  de  Responsabilidad  FiscaI  (Sentencia  SU  620-9fi - Ci340".
De  otro  lado,  el  artículo  4  de  la  Ley  610  de  2000,  señala  que  el  objeto  del  proceso  de
responsabi'Iidad  fiscal  es  el  resarc¡miento  de  los  daños  ocasionados  al  patrimonio  público
como  consecuenc¡a   de   la   conducta   dolosa   o  gravemente  culposa   de   quI|enes   realI-zan
gest¡ón  fiscal  o  de  serv¡dores  públicos  o  particulares  que  part¡c¡pen,  concurran,  incidan  o
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Coya¡ma  - Tolima,  hechos  que fúeron ver¡f¡cados  por el grupo  auditor de  la  Contraloría
r   __          __  _         _

Departamental del Tolima.
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contribuyan directa o ¡ndirectamente en  la  producción de los m¡smos,  mediante e[  pago de
una  ¡ndemnización  pecuniaria  que compense el  perjuicio  sufr¡do  por  la  respectiva  ent¡dad
Estata ! |

De  la  misma  hianera `la  norma  ibídem,  advierte que  la  responsabilidad  fiscal  es  autónoma
e  ¡ndepend¡ente  y  se  ent¡ende  s¡n  perjuicio  de  cualquier  otra  clase  de  responsab¡lidad
teniendo  como  objet¡vo   pr¡mordial  el   proceso,   determinar  y  estab'ecer  s¡  ex¡ste  o   no
responsabil¡dad  fiscal  y establecer  la  cuantía  del  mismo,  para  lo cual  se tendrá  en  cuenta
el  cumplimiento  de  los  pr¡ncipios  rectores  de  la  func¡ón  adm¡nistrativa  y  de  la  gestión
fl.SCal-

Aunado con  lo anterior,  para determ¡nar la  responsabilidad fiscal,  se debe tener en cuenta
lo  aduc¡do  en  el  artículo  50  de  la  Ley  610  de  2000,  en  e'  que  se  establece  los  elementos
constitutivos de la  responsab¡l¡dad fisca¡, así:

-Una conducta dolosa o culposa atr¡buible a una persona que real¡za gest¡ón fiscal.
-  Un daño  patrimonial al  Estado.
- Un  nexo causal entre los dos elementos anter¡ores.

En   virtud   de   [o   previamente   referenciado,   para   efectos   de   la   estructuración   de   la
responsabil'idad  fiscal,  se  requiere  de  la  existencia  de  una  conducta,   activa   u  omisiva,
do¡osa   o  gravemente  culposa,   por  parte  de   un   serv¡dor  público  o   un   part¡cular,   que
participe,   concurran,   ¡ncidan   según   el   caso,   que   en   el   ejerc¡cio   de   la   Gestión   F¡scal
ant¡económ¡ca,  ineficaz,  ineficiente, e ¡noportuna,  produzca un daño sobre fondos o bienes
públicos, y que entre una y otro exista  un relac-ión de causalidad.

Así las cosas,  se apertura  el  presente  proceso dentro del cual,  se  procederá  a determinar
probator¡amente la existencia de los tres elementos constitutivos de responsabilidad  Fiscal
previamente relacionados.

En   razón   a   lo  anterlior,   este  despacho  encuentra   mér¡to   para   apertura  el   Proceso  de
Responsabil¡dad  Fiscal  ante  la  Administración  Mun¡cipal  de  Coyaima  - Tolima,  teniendo  en
cuenta que se encuentra  plenamente ident¡ficado a  los   responsables fiscales=

OSWALDO   MAURICIO   ALAPE,   ident¡f¡cado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   número
5.825.106,  en  su  cond¡ción  de  Alcalde  para  la  época  de  los  hechos,  LUIS  ORLANDO
ORTIZ CAICEDO,  identificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  número,  931409:300,    en  su
cond¡ción  de Secretario de  Hac¡enda desde el 4 de enero de  2016  hast:a el  O1/01/2020,   y
la  Empresa  CELSIA  COLOMBIA S.A.    E.S.P.  en  su  calidad  de  (cesión  del  contrato  No
107  de!  26  de  diciembre  de  2005,  representada  legalmente  por  el  señor  Julián  Darío
Cadavid  Velásquez  y/o  quien  haga  sus  veces,  y  LATIN  AMERICAN  CAPITAL
CORP S.A|,  en  calidad  de Contratista  representada  legalmente  por Gabr¡eI Alberto
Gómez    Gutiérrez  y/o  quien  haga  sus  veces.  así  m¡smo,  se  establece  un  daño
patr¡monial  de  TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  CIENTO  CINCO  MIL  TRECIENTOS
QUINCE   PESOS   $39.105.315,     suma   que   resulta   del   reconocimiento   y   pago   deI
contrato    No    107-2005    del    26   de   diciembre   de   2005,    celebrado   con    la    Empresa
Comercializadora  de  Energía  del  Tolima  y  que  se  presentaron  desde  el  Ol  de  enero  de
2018  hasta  el  30  de junio  de  2019,  que  a  pesar de  encontrarse  proh¡b¡do  por  el  Art-iculo
352  de la  Ley  1819  de  2016,  cobro  que correspondía al  6%  mas IVA,  del valor recaudado
por   de   alumbrado   publico   daño   patrimonial   ocasionado   a   las   arcas   del   municipio   deI        / á



Ahora   bien,  teniendo  en   cuenta   lo  definido  en   el   artículo  3O  de   la   Ley  610  de  2000
respecto   de   la   gestión   fiscal   como   el   conjunto   de   act¡vi-dades   económicas   J-urídjcas
tecnológicas,  que  realizan  los  servidores  públi'cos y  las  personas  de  derecho  privado  que
manejen  o  admini-stren  recursos  o  fondos  públicos,  tend¡entes  a  la  adecuada  y  correcta
adquisición,  planeaf¡Sn,  conservación,  admin¡stración,  custodi'a,  explotación,  enajenación,
consumo,  adjudicacion,  gasto,  inversI-ón  y  disposicjón  de  los  bienes  públ¡cos,  así  como  la
recaudación,  manejo  e  inversión  de sus rentas en  orden  a  cumplir los fines  esenciales deI
Estado,  con  sujeción  a  los  princ¡pios  de  legalidad,  eficiencia  economía,  efl'cacia,  equI-dad,
i-mparcialidad,  moral¡dad, trasparencia,  public¡dad y valorización  de los costos amb¡entales,
este despacho encuentra  mérito  para  dar apertura  a  un  proceso de  responsabilidad  fi'scal,
teniendo   en   cuenta   el   acervo   probatorio   obrante   en   el   cartulario   donde   se   observa
presuntas  irregular¡dades en  el  reconoc¡miento y pago de actividades no  permitidas por la
Ley  1819  de  2016,  -  de facturación  y  recaudo  del  i-mpuesto  de  alumbrado  púbI¡co,  según
el  contrato  No.  107-2005  deI  26  de  dicI-embre  de  2005,  desde  el  Ol  de  enero  de  2018
hasta el 30 de mayo   de 2019.

La ocLirrencia de la conducta y su afectac¡ón al ,patrimon¡o EstataI

A través del presente proceso de responsabilidad fiscaI No.  112-0016-2024, se ¡nvestiga
la  conducta y afectac¡ón  al  patrimonio  público de  la Administración  Municipal  de Coyaima  -
Tolima,  en  virtud  del  hallazgo  fiscal  No.  O12  deI  16  de  enero  de  2024,  emitido  por  la
Direccíón   Técnica   de   Control   Fiscal   y   MedI-o  Ambiente   y  trasladado   a   esta   dirección
med¡ante memorando CDT-RM-2024-00000075 de fecha  16 de enero de 2024I

Se  ind¡ca. en  el  hallazgo  que  el  reproche fiscal  cuestionado,  a  la  Administración  Muni-c¡pal
de Coyaima - Tolim9,,   desde el Ol de enero de 2018 hasta el 30 de mayo 2019, , surge
por el  cobro y deduccion  realizada  por el  operador de energía  respecto a  la  prestación  del
servicio  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  impuesto  de  Alumbrado  Públicos,  frente  a  lo  cual
resulta  ¡mperioso  resaltar que  en  todo  caso,  de conformidad  con  el  artículo  352  de  la  Ley
1819  de  2016,  toda  gestión  relacionada  con  la  facturación  y  recaudo  del  impuesto  de
alumbrado público debía realizarse sin  n¡nguna contraprestación  a quien  lo preste|

En relación a ello, es menester traer a colación  lo dispuesto por la normativa  aludida,

"±JFIÍF,y.LO ,352, ,RE.C.AUP? _Y  F4ETURACIóN. El  recaudo  del  impuesto  de

a!!_:3r_:_!f  p_!!l_!:o_ ,lo  rará rel .Mun¡cip.¡o  o  P¡:t_r¡to 9±merc¡al¡zador  de  en_ei:;ii-;--poá;á
rfff3_r::e_,:_rf!_¡_3?t€,   las   faFuras.  !e   s€ri¡c¡os   púbiicos   dom¡c¡iiar¡os.    [áÉ=ámrp;ii;s
CJO^m_eL!C_¡a!:a!_Or£a_S_L_!e_ e_flergía  PfdráP  aCt!ar_  FOm?  agentes  recaudadores  del  ¡m;u-ái[ó,
d_:p.t_r3_!:_la_ _ffFf,u.r:  !.e. €nergía.  y ..tranffer¡rán. el_  rácurso  al  prestador--cár;is-;-Jn-d¡á;íé,
a_u,toJr:z:!o.__p_o_r  eJl_M!n¡c¡p¡.o o  P¡sFr¡to,  dFnt_r_o de  los  cuarenta -y cinco  (45)  día:  S¡ri¡i;i;:s
a!^!e^:!_:r_:_c:a_u!o::_DL!!fnte, este..l?p?o de.t¡.em.po,_ se prgnunc¡ará  la  ¡htéívi¡iorj;-: -i;r-ó
d_e~l_!_u_n!:c!f¡o_,2 P¡.str¡to, o la ent.¡!aq mu_n¡f¡pal-o D¡st¡¡tal a fin del sector, si-n iiiú¡-ci;-áe2ía
rf,al¡z3F¡Én  de_l. gir.fi  corrFspond¡epte  n¡. de-la  cont¡nu¡dad  en  la  presia¿¡i;-á:ís-áñJ;. 'Él
M_yp¡.c¡.p¡o o Pistr¡!f regla.m_entará e! régimen sanc¡onatorio apl¡áable para l; év:;¡ó;-Ji l-:s
CtOoenr#tgr#bnr:;):nn¡tneS;Enla Sec#n¡tC:aO Oreas#a¡cVí¡o?na dade ufiñe#ulroa C¡órnester.£,C?NJedgOri i#ael fi#%!aúedSfáOte;Éo

En  concordancia  con  lo  citado,  es  necesario  precisar,  que  s¡  bien  la  normativa  vigente
determinó  esa  nueva  condicI-Ón,  también  es  cierto  que  en  atención  al  arti'culo  353  ibidem,

P¿ig.iíia   10I21

La copia o impres¡Ón de este documento, le da el carácter de INo Controlado" y eI SGC no se hace respoiisable por su consulta o uso.
La veisíón actualjzada y controlada de este documento, se consulta a ü-avés cle la págim web en el espac¡o dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

NSABILIDAD FISCAL-RFPROCESO: RESPOAUTODEAPERTURADEPROCESO

CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION |.o6-03-2023

£Oh£lSRÁLSRHÁj)g?g,,**.*,á*,ág.^,*,#Á&g.i'8¡.iE,'!{)!,Íí1É¿*'¡.-_:...-`...l,..,`.`~:...l DE RESPONSABILIDAD FISCAL

b-

se  contempló  un  per¡odo  de transición  de  un  año,  para  efectos  de  que  dicho  carealizarademaneraprogresiva.Alrespectoelartículo353delaLey1819`d
mlOSeel2016

estipuló:

"ARIÍCU LO 353JRAN5ICIór , LO5 aC_u_f:^dO_S_!^uI;^:en,:!eHCauheannac:: %oedV:If;:Oadeons,"i£Rp:elsCeUntLeUie3y5:-aplt##ra7n|51!í¡±_Ln^Vái:vi§^; Éq¡f!loasñnq_#,e deben Ser mOd¡fiCadOS,
I;oP#uCg;%g;b:;a! =:i¡;s-é--á;--ü; iérñino máx¡mo de un añOa''

Lo   anter¡or   significa,   que   la   Admlinlistrac¡ón   Munic-ipal   de   Coyaima   y   la   Compañía
Energét¡ca  del  Tol¡ma  S.AI  EISIP.,  ``ENERTOLIMA'J  para  la  época  de  los  hechos,  debían
ajustar los contratos de sumin¡stro  de energía  eléctr¡ca con destino  al  servic¡o  del  sistema
de alumbrado  público y de prestación de serv¡cios  para  la facturación y recaudo,  para  que
a   part¡r  del  Ol  de  enero  de  2018,   cesara  todo  cobro  relacionado  con  la  gestión   de
facturac¡ón y recaudo del  impuesto de alumbrado  público,  modificación adm'inistrativa que
no  se  presentó,  al  no  haberse  real¡zado  ningún  cambio  en  las  cond¡cliones  pactadas  del
Contrato No| 107-2005 del 26 de d'iciembre de 2005,

En  razón  a  ello,   una  vez  analizado  el  refer¡do  contrato  se  evlidenc-ia  que
cláusula  cuarta  se  acordó   la  prestación  de  servic¡o  facturac'ión  y  recaudo
¡mpuesto alumbrado  públ¡co.

tanto del casco urbano comol  r

J=_®aEJEÉc=!c=Ég..]g

Al  respecto,  resulta  necesar-io  revisar  las  factu.ras  y/o  soportes  exped¡dos  pgr  Enertollima,
al  munlc-ip-io  de  Ataco,  donde  se  puede  apreciar  el  cobro  serv¡cio  facturacion  y  recaudo,
valores   que  osGlan   al  depender  de   la   cant¡dad   de  energía   que  se  consuma   encada
mensual'idad  servic¡o  de  energía  que  abastece  el  serv¡cio  públ'ico  de  alumbrado  públ'ico
+-n+^ rlal r]c:rn i[rhano como centros poblados de[ munic¡pio de    Coyalirm -Tolima, que

se presentan a cont ¡nuacion    asi|.•...m<`,.+ü*€,^,,J:,;áí,..?  íáL&J,+,,, ` , ,r`,   .<,,`:    , .\ r.,, `>J^t t,.$5á;( Sl?j>.( ?l;Á,.,,:'>`3:~i

•o'         '       as'          E •    .     .,   .        l
.£:,`,S-.¡xH,.

/`?gi`-:j%?    ^S`:    ,<I-```,    /`          `    `/`;  S\`~t`/,<,;,>,`.`P{X,t,>`_}`Y  ,}`
', <--                                  259.568

X`      2vI+'`;  ``{Y¥^}3>¿Z?(gS,--,`/`;//3r3f*`íSSZXt`*r  `  ''7`h`L*      (ene-18

22.769.159 1.366.1501.241.522
1.625.7181.477.411

235.889
feb-18mar-18 20.692.02820.319.56622.625.15929.622.38430.910.71739.754.23335.638.16437.425.35138262.281

1.219.1741.357.5101.777.343 231,643 1.450.8171.615.4362.115,038

257.927
abr-18may-18jun-18jul-18ago-18sept-18oct-18

337.695

1.854.6432.385.2542.138.2902.245.5212.295.7372.116.878 352.382 2.207.0252.838.452

453.198406.275

2.544.565

426.649 2.672.1702.731.9272.519.085

436.190

1307
402.207

nov-18d¡c-18Total2018ene-19 35.28   .38.495.037371.795.38642.985.001

2.309,70222.307.7232.579.100 438.8434.238.467 2.748.54626.546.1913.069.129

490.029

feb-19 23.662.542 1.419.7531.701.6171.839.848151031 269.75332_3.307 1.689.5052.024.925

mar-19abr-L9 28.360.29030.664.125
1                                                2.189.41991,797.269349.57

o                                             286.95-_-=i___---------=--------t----------------------------------                                            --
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06IO3-2O23
jun-19Total2019TOTAL20182

25.054.304 1.503.25810.553.886 285 619 1.788.877
175.898.096

2.005.238-019                                547.693.482

48. 057.437 9.130.913

12.559.12439.105,315

También  es  importante  hacer  clarildad  sobre  lo  pactado  por  las  partes,  en  este  caso  eI
sesi-ón  y  otro  sí  No.  01  al  contrato  No  107  del  26  de  dl'clembre  de  2005,  donde  las
partes  intervinientes  el  señor  Mauricio  Lasso  Toro,  representante  legal  de  CELSIA  S.AI
E.SiP.  el señor José Alejandro lnostroza  López Gerente general de la Compan~ía  Energética
deI Tolima S.A.  E.SIPi  y el señor OSWALDO MAURICIO ALAPE ARIAS, en su condlci-ón
de  Alcalde  deI  Municipm  de  COYAIMA  TolI-ma,  aceptan  lo  sI-guiente  en  la  CLÁUSULAS
gdEeXH2§i ;,l CdEeLFaIAfe:#aLle%eAct:;aÁ' -die;f:t!;óa;¿f;;;;n::p¡^aUcFaHÁlsaaerls:¡~;L:^ ;lagJsS ::Ér :5iNiHdge"J#o
dceo rr2e:plo9;d:ne :aE fiEC#ToeLfeldiÍ -:d.-e: :h:a:;nóuna-iLtVrO^;n;+::+;o^as::!^SeerE_sy adSeubme:e: Pya ##¡i-gdaecli olnedse JÉuu: ¡:e
CdOerrieoSPaOnnkdeeri:o: QEuNeEgTDOaLH::dApiS;A: Qb:ijiOn.iehl iiiéna ió*i_-JS.ái:%calucfoinC:sCSy ayd¡Oc%lngeasC,l,::fiei:,iéqnudeo!€e
de  lo anterI-or que a  partir deI  l  de junI-o de 2019, todo  lo  relacionado  con  las oblI-gaciones

que, se derI-ven  de la seslón y otro sí Noi  Ol al contrato No  107 del 26 de di-c,-embre 2005,
seran asumildas en su ilntegridad por Cfzcr4   7¡ozJ¡ff4 5,A,

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS

De otra parte, habrá de cons¡derarse que como el proceso de responsabilidad fiscal que se
adelanta   debe   contar  con   el   material   probatorio  suficiente   que   le   permI-ta   tomar   las
decisíones que en derecho corresponda y en vlsta de que no se cuenta  con  los elementos
de juicio  necesarl'os  para  dar claridad  a  la  sI|tuacI-Ón  presentada,  será  indi-spensable  insI|stl'r
en el aporte de los documentos y demás pruebas a que hubiere lugar y que se consideran
necesarias para  mot¡var una decisl'ón  de fondo.  Lo anterior,  con fundamento en el  artículo
22  y sigulentes de  la  Ley 610  de  2000,  en  concordancla  con  las  di'sposiciones  pertinentes
de la Ley 1564 de 2012 -Cód¡go Genera] del Proceso|

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establecer los hechos
ocurridos,  y  ya  quF  el  fln  de  la  m¡sma  está  dl'rigido  a  crear  certeza  en  el  fallador  del
asunto,  es  necesarlo  estudilar,  lo  referildo  a  la  conducencI-a,  pert,'nencia  y  utilI-dad  de  la
prueba .con  mlras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  ldóneas  y
necesarlas,  qLm tengan  aptjtud de probar y esclarecer aguello que se quI|ere  resolver,  que
se refieran a los hechos del proceso y que respeten e[ prlncipjo de economía procesal.

Así las cosas, tenemos que la  conducencia  hace relación a  la  I-doneidad  legal de la  prueba,
ya   que   exi'sten   elementos   probatorios  que   por  prescripción   de   la   ml'sma   ley  no   son
posibles utilI-zar, a pesar de la libertad probatorI-a, para cíertos asuntos.

La  pertinencia  por su  parte,  se refl'ere a  que  la  prueba  a  decretar verse sobre los hechos
del  proceso, y en  especial sobre los determinados en esa  petíción|  De la  misma forma que
en  nuestras conversaclones diarias,  las dirigimos sobre un  mismo asunto,  con  el objeto de
que  sea  posíble  lógl'ca  y  Taterl'almente  la  comun¡cacjón,  de  la  misma  forma,  Ias  pruebas
que informan una actuaclon procesal, deben diri-gi'rse a los milsmos hechos del proceso.

L3i Ufi#:tiH#c#eea:hc::ue:#dti:JF:se #ceh:sele:0:i l;;¡e:naPHOafef,?nu_:^P_u_e_!_e ±lle_ya.r?l proceso para cumpl¡r
e:ofi#ne rdeen rC¡rqeuaerceCÍ:reZdae i dceo nlvOe;n¡l;ÉeO:S;:ei:¡/ i :!;;iFilo;aP%H:ffC!:qff!ofnJua_e%3e jl:;!;ac¡ra;,l frnOCoet:oOsP:ér:mC¡un:s: l ¡ :i
POd e r en r¡ q u eced o r dei convenc¡-;-¡ á;t; J Jj uu:; ';uueudC:t:#:andaarIOprJueablaC¡ac!n#nvaO;,

l3áig.É'.!ia    12Í21
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Es  dec-m  que  los  elementos  aduc¡dos  al  proFeso  con  la  intencion  de  demostrc-ircunstanclla,debentenerlavocacióndeservirparaelfinconceb|Ido,talcomoedellevarconvencim¡entoalfuncionariofallador;perocuandod¡chapruebanoesbrindarclaridadalamater-iaentoncessetornasuperflua.Así-.ll..,/apruebae5/nú£b:ro"bdrEal,C;Holr"anHoa-=eLrd;:oF:Ee\:::l:":;-J-F_i;Fa;J;!ril:^rC.O,rÁ::lfC.icónn:I:aha:t¡#deacdesaqr#aesj'--.'..'..-.'..i.._.-.-..'!-'-_..¡_.-i..Í.....'...'j''i..,'-.'.-...,'....'....'.li_..-É'-!i..-'.--'...-.-i!_._.-..-.-.'.'--..'.'..,P::oncuensC:dg':IbC:"cuonusC:#'í;.sp-;,u;£-3sjJf.;l^eS|e^anraarbiS,;!u2tramn:I::ehanseCaeuSearisaoSbPr:::Psii,--,',-i--,,,-,,-',,,J---ll',i_-,',.',."i,i,.,.'-.".-nedunc7Íanfesocorroborantes,cuandoestonoseaabsolutamentenecesar¡oJJ
ar  Cleselcasoút-ilpara-¡lcuandoledebeparael'irqueelronunc¡aruperfluas,

Entonces,  la  ut¡lidad de la  prueba compromete no sólo la certeza del fallador sino también
los  principios  de  la  función  públ'ica,  ya  que  ambos  concurren  en  la  idea  de  la  eflicacia,
economía  y  celeridad,  prlinc¡pios  que  buscan  la  real¡zación  de  una  administración  ág"  y
transparente  en  la  resoluc¡ón  de  los  asuntos  somet¡dos  a  su  considerac-ió"  motOivo  por  el
cual,  la práctlica de pruebas de hechos que se encuentren esclarecidos dentro del proceso,
o  de  pruebas  que t¡endan  a  demostrar  un  mismo  hecho,  por  la  redundancia. establecida,
resultan superfluas frente a los intereses de la búsqueda de la verdad y eficacla que deben
componer la adm¡n¡stración pública.

Téngase  como  pruebas  e  -incorpórese  al  exped¡ente  de  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal
las   pruebas  allegadas  mediante  el   hallazgo  fiscal   No  O12  del   16  de  enero   de   2024,
rem|It¡do por la D¡rección Técn-ica de Control  F-iscal y Medio AmblienteI

Además  de  lo  anterior,  este  Despacho decretará  la  práctica  de  las s-iguientes  pruebas  de
ofic¡o  necesar'ias  para  el  desarrollo  de  la  presente  ¡nvestigac-ión  sol'icitando  las  evidenclias,
documentos y demás  pruebas que se consideren  conducentes y  pertlinentes  con  ajuste a
las  normas  legales;  adóptense  las  med¡das  a  que  haya  lugar  según  las  facultades  de
Policía Judicial  previstas en  el Artículo  10 de la Ley 610 de 2000;  por lo tanto el  Despacho
ordenará    su    decreto    y    practica    de    pruebas,    para    ello    la    Direcc¡ón    Técnica    de
Responsab¡lidad  Fiscal,  a  través  de  la  Secretaria  Genera[  de  [a  Contraloría  Departamental
del Tol¡ma.

ub¡cada  en  la  Carrera  3

del recibo
:lnV úlhuéér-hr'i-h-oJde  diez (io)  días  háb¡les a  part¡rl_

A.    Solicitar  a  la  Adm¡nlistrac-ión  Munic'ipal  de  Coya-ima  -Tollima
con  cale  3  esqu¡na    palac-io  munic¡pal  y  correo  electrón¡co_i±__  /ih\  Jíir  hJ

de    esta    comunicación,    allegue    a    la    Secretar-ia    General    del  la    Contraloría
±QtijnaÉQyiÉQ+   Para  que  en  u"  lc:i]iLiiLi,  u5  uL`L  \J,v,  _.__  ___

Departamental  del Tolima  ub-icada  en  la  Calle  No  11  entre  Carrera  2 y  3  frente  al
HoteI      Ambala      de     la     Gudad     de     lbagué     y/o     al      correo     electrónico
v±a Tan lsc:g:lceonT:r:i3:lramd ::tloolrcao.ng osvu.sc::ÍÍjÉÉ#:f:!]:tFi:;::S:!¡:Í:=el  r

requliera:

>    Cert-ificación   de   la   ex¡stenclia   o   no   del  contrato   de  coTsultoría   responsable  de
realizar la ``Interventoría Técnica, Admin'istrat¡va, y  F|inancieraJ' del  contrato  107 de
2005.

>    Copia  de  los  actos  admin-istrat-Ivos  por  med-io  del  cual  la  Admlinistrac-ión  Mun¡c-ipal
de  Coya¡ma    - Tolima  efectúa  la  designac¡ón  y  comun¡cación  de  las  perso.nas  yío
fduelC¿Oonnatrr:OtSo rNe:POinoS7adb:eS2odoe5 :eallZa r la SuPeWISlón y/O  l nteWe:>toar_:aí:í l:: eiJ3e:u,_ciloa
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL
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ESOI RESPONSABILIDAD FISCAL-RFPROCAUTODEAPEFuURADE PROCESO

CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :

# o n;irFm'ÁL#RÉA#g,`R¥&*`'iá>á*`Í'g,`*wát=#{ii`=*^-£'{}¡.,¥!*£^u* DE RESPONSABILIDAD FISCAL o6-03-2023

-,. ,:':.-.\: '..l¡.'`..-.'l -!->Al!egarcopia  del  contrato  de compraventa  de'  08cuallacompañía``CELSIACOLOMBIAS.A.transmisiónycomerc-ial¡zacióndeenergíaeléct:r-ic

de marzo de 2019,  por medio delE.S.P|,adquir¡ólad'istribuc¡ón,adelTol-ima.

>    AIlegar  cop¡a  de  las  facturas  expedidas,por  la  Empresa  Electrifiicadora  del  Tol¡ma
``ENERTOLIMA"  u  el  operador  de  energia  vigente  para  la  época,  por  concepto  de

facturación  y  recaudo  del  impuesto  de alumbrado  público,  serv¡cios tecnológ¡cos y
organizacionales y otros servicios conexos si  hub¡ere,  durante  los  meses de enero,
febrero,  marzo,  abr¡l,  mayo, junio, julio,  agosto,  septiembre,  octubre,  noviembre y
d'ic¡embre de 2018;  enero, febrero, marzo, abrlil,  mayo y jun¡o de 2019.

>    Allegar   copia   de   las   actas   de   liquidac'ión   parcial   por   concepto   del   cobro   de
facturac¡ón  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público,  prestación  de  serv-Icios
tecnológ¡cos  y  organizacionales  y  otros  serv'Icios.corexos  s¡  hub'iere,  durante  los
meses  de  enero,  febrero,   marzo,   abr¡l,   mayo,  Junio,  julio,   agosto,   sept-iembre,
octubre,  nov¡embre y diciembre de 2018;  enero, febrero,  marzo abril,  mayo y junio
de 2019'

>    Cert¡f¡car hasta  la fecha s¡  Ia empresa CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P,  ha realizado  la
devoluc¡ón,    pagos    de    sentenc¡as    jud¡c-iales    o    conc¡liac¡ones    por    demandas
¡nterpuestas  por  los  munic-ipios  del  Departamento  del  Tolima,  que  tenga  relaclión
con el cobro indebido de   las act-ividades de facturación y  recaudo  del  ¡mpuesto de
alumbrado públ¡co desde el Ol de enero de 2018 hasta el 31 de mayo de 2019|

Las demás que a  su julic|[o considere ][mportante para demostrar ¡as gestliones adelantadas
en  la  reparac-ión del daño.

Así mismo,   es  pertinente acotar,  que en el evento de no existir alguna de la informac¡ón
sol'ic¡tada,  la  misma, debe ser cert¡ficada  por escr¡to y en  lo posible expl¡car las  razones de
su inexistencia.

Ahora   b¡en,   ten¡endo  en  cuenta   lo  definido  en`el   artículo   3O   de  la   Ley  610   de  2000
respecto   de   la   gestión   fiscal   como   el   conjunto   de   actliv¡dades   económicas   jurídicas
tecnológicas,  que  realizan  los  servlidores  públ¡cos y  ¡as  personas  de  derecho  privado  que
manejen  o  administren  recursos  o  fondos  públ¡cos,  tendientes  a  la  adecuada  y.correcta
adqu¡sición,  p[aneacOión,  conservac¡ón,  administración,  custodia,  explotac¡ó"  ena,Jenac-ió"
consumo,  adjudicació"  gasto,  inversión  y  disposic¡ón  de  los  bienes  públ¡cos,  asi  como  la
recaudación,  manejo  e invers¡ón  de sus rentas en  orden  a .cumplir los fines  es.enc¡ales del
Estado,  con  sujeción  a  los  princ¡p¡os  de  legallidad,  eficiencia  economía,  eficacla,  equlidad,
imparcial'idad,  moralidad, trasparencia,  public¡dad y valor-ización de los costos amb'ientales,
est:e despacho encuentra  mérito para dar apertura a un  proceso de responsabilidad fiscal,
ten¡endo   en   cuenta   el   acervo   probatorio   obrante   en   el   cartular¡o   donde   se   observa
presuntas    ¡rregularidades   en    reconoc¡mient:o   y    pago    de    act¡vidades    no    permitidas
relacionadas con el cobro de la facturación y recaudo deI Ilmpuesto predial,  desde el Ol  de
enero de 2018 hasta el 30 de mayo de 2019|

De  otro  lado,  de  acuerdo  con  lo  ordenado  en  el  artículo  s  de  la  Ley  610  de  2000,  en  el
ce?;neajccupc:eon:! ::r:oaes qssTeset:enlcapusreondcteersacoop¡:ernoraF:fip::na:,:s aFbg': ;pta¡:icefi;sddco: ' :aps:odErrá:e::a:cs:anéssoaenbt:reasioofr:s:c:a:y: :t:pcn;a:andd:o: d

epoca de la ocurrencia de los hechos, asi:
i-SáL&ínti    15121



|DDS IB  OPBO'pap  Olot!dsa le  " q9M t!uú3?d t!i ap  s9^B', Ü  t2,Insilo, 9s  'oJugmnoop a,s3  ap  tzpt}IoJiuo3 Á t3pez!IBnJ3e u9IsJ9A t2i

osn o t2,Insuoo ns lod aiqBsuodsaJ %eq es ou D9s i9 Á ..opt:,oJiuoo oN,, ap J8]o?Jt3o is t;p al fo,uaumop 8,s9 8p ugisaJdull o Bldoo t3T

IZÍ.9T    ¥t¡.t.g§3€€

oPO.IJad I3 EJEd  JEpua!JEH ap o!JE]9JJ9s ap u9.IJ!puoJ ns ua oo"" oJaiupu  e,iuEpEpn!J
9P  ElnPaJ  El  uOJ OPEJu!]u9P!  Oa]J^VD ZllüO  OCINVltIO Slnl  J6TOZ  aP  aJqlue.D!P 9P
T£ IE 9[OZ 9P OJaua 9P  " Ia aJ]ug op!pu9JdLuoJ opo.uad  EJEd apIEJie J9oT-szsls oJ9iunu
E,,uEpEpn!J  ep  ElnpaJ  El  uOJ  OPEJu!]uaP!  JSVnIV  ]dW  OIDltlnVW  OalVMSO  :,ISE
sEJ!P,un.f Á  SalEJn]Eu  SEuOsJad  sa]ua!n6.Is  sol  E  IEJS!]  PEp!I!qEsuodSati  ap  osaJOJd  a]uaSaJd

Isp oJ]uap Jsop!Jalqe]sg soipE}u soI 9p 9IqEsuOdSaJ OLuOJ JElnJu!^ :Oü]Dm OlnJIIW

l¿ZOZ/ZI/T£ IE bZOZ/[0/TO OPO!J6d IS EJEd OJE]V ap o!dp" I9p ePiEW 9p ugp.IpuoJ

nS  ua  JSVI"  ]d"  OIDnlnVW  OalVMSo  JoUE>s  ia  S9  IE5aI  9]uE]uas9Jd9J  oánJ
JEu!Ioi  -  Eui!EÁOD  aP  IEd!JlunW   u9!JeJ]S!u!luPV  El  a]ue   J,ZOZ-9IO-ZII   ON   OPEJ!PEJ

IEJs!]   pEp.II!qEsuods8Ü   9p   osaJoJd   lap   EJnuadE   EI   JEusPJO   :OaNnD]S   OlnJIIW

IELu!IOL -   ELLl!E^OJ
aP  led!J"  u9.IJEJ]S.iu!luPV  El  ua  OqEJ  E  9SJE^9H  E  J,ZOZ-9IO-"  ON  OPEJIPEJ  leJS.I]
pEp!I!qEsuodseü ap Epua6!I!p a]uas9Jd ei gp o]ua!u.IJOuOJ JEJO^V :OtI]Wn]d OlnJllW

J^l=nSJt]

:Sale69I  S9uOPnqH# snS ap Osn  ua  JELu.ilOi laP IE]uguIEuEdaa  EJJOleJ]uOJ
El  aP  IEJS!]  pEP!I!qESuOdSau  aP  eJ!uJ9i  ugpJ9J!a  EI  Jo]sandxa  a]uauJJo.ua]uE  ol  opo]  Jod

I9]uEiapE  ug sE.IJu96.il.Ip sEl  upJ!uns as  ualnb  uOJ
JOPUO  9P  OPEJaPOdE  PJEJqluOu  9I  E)S  'E6Eu  9I  aS  E}nb  u9.IJE].D  El  e  aJ9JEdLuOJ  ou  oÁIs9Jns

Ol   ua   !S     JOOOZ  9P  OT9  Á9l   EI  9P   £b  OlnJ,IuE  IE  OPJ9nJe  E)P  anb  Á   Ja]ua!u6^uoJ   éu.I]sB
oi ,IsE !s ouJ9Jap lap  leuo.IsaJoJd un Jod  Ep!]s.ise Jas EJpod anb  pJEJ!uniuo3 9I 9s a]uaiuIEn6I

|sau9!q  Sol  aJqOS  u9!JEluJOJu!  8  Pn]!J!IOS  EI
opue^npu!  JopEJEdas  ouJep"  ue  Joooz ep oT9 ^ei  El  ep  ZT  OlnJ,lü  lg  ue  OP'Jelqe]Se  Ol
uOJ  PEP!uJJOJuOJ  aP  JJE6nl  aJ9m  OII9  E  .IS  JSaJEla]nEJ  SEP!Peu  aP  O]9JJ9P  la  PJEu9PJO  9S

S]t]vi]J.nvJ svalcI]N ]a oJ.]ü3]a
|ESuaJ9P 9P OuJaJaP lg pn]!uald  E J9JJa.fa Á EJ]uoJ ns ua uanf5aile gs anb sEI J.I]J9^oJ]uoJ

's9]u9JnpuoJ    SJ9p.IsuoJ    E}nb    sEqgnJd    sEI    JEuodE    Á   JE].iJ!Ios    Jsa]uau!ugd    aJsp!suo3

anb  sauO!JeJ!Idxa  sEl  uoJ  JsOuslu  sol  ap  o]eiaJ  un  pJEu  Ju9!JE6.iisa^ui  gp  E!Ja]e"  soqJ3q
soI  3JouoJ  !s  pJEJ.ipu.I  apuop    Jo]!JJse  Jod  o  iEpues9Jd  euuJoJ  9p  epE]ues9Jd  J9s  apgnd
lenJ  eI  JJOPEB!]s9^u!  O!JEuo!JunJ I9p gued Jod sopEipnJse Jas ap  u9.iJE5!]sa^u.I 9p se!J9]Eu
SOiPau   SOl   aP  alqESuOdsaJ  IE  a]S!SE  9I   E)nb  oipaJ9p  la   ua  8]s.ISuoJ  iem   EI   JEauE]uOdSa
Á  E>JqH   u9!SJa^  aP   Ei3u96m   ua  soIJEiiJnJs9  Jas  EJEd   EJe#  saI   9s     JzaJI9!inD  zaiu9D
OuaqlV  la.IlqED   l9  JOd  E'lualulE6al  EPE]uaS9Jd9J  E]S!iEJ]uOJ  9p  pEp!IEJ  ns  u9  J6-,,,iTloi6o8
:]IN    lvis   dtIOJ   IVJ.IdVJ    NVJtI]NV   NllVI    JbSOOZ/Z[/9Z    laP    ¿OI    ON    O]EJ]uOJ

I9p  u9!sE>J  El  o]d9JE  anb  ua  %  J6Ioz  gp  oÁEu  E)p  [£  igp  J!uEd  e  ua.inb  Jzanbzpla'^
P!^EPEJ    OJJEa    uE!lnf    Joges    I9    Jod    E)]ugiulE6aI    EpE]uasaJdaJ    JT-o98-6JzloO8
'lIN  la  uOJ  EPeJU!]uaP.H  Jd-Sl]  |VS  VlglnlOIOJ  VISm  Á  6IOZ  E'P  E>Jqua!JP  aP  H

la  E]sEu 9[oz 9P OJ9u9 3p b I9 aJ]ug op!puaJduoJ opo.ugd  la  eJEd  JEpu9!JeH  ap o!JE]aJJas
ap   u9!J.ipuoJ   ns   u9   Joo£I6oF|€6   oJaLuPu   E,IuePEpn!J   9P   ElnP9J   El   uOJ   OPeJ.lJ!]u9P.l
JOa]3JWD  ZlltlO  OaNVltIO  Slnl  J6TOZ  9p  sJqLu8!3!p  gp  T€  IE  9Toz  ap  oJ9u9  8p

"  Ia  aJ]ug  op!puaJduJoJ  opo!Jad  EJed  apiEJiE  9p  u9!J!puoJ  ns  ue  J9n6eql  aP    JsOTiSz8-s
oJ9iupu E,iuEpepn!J 9p ElnpsJ Ei uoJ opeJ.I]!]u9P! JSVIW ]dW ODnlnV" OalVMSO



1r-dP

ri

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO CODIGO:  F12-PM-RF-03
FECHA DEAPROBACION :

#®T*¥¥®RÁL S RHA¡3#,B?<Á'át'a'á*_-#,L*vgÁ§.g.g!*€x¡Á'-r',t}¡,£J*ÍÁ*)..``l-:.|.'-`|.l,`l,,},*l` DE RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023

comprendido  entre  el  4  de  enero  de  2016  hasta  el  31  de  diciembre  de  2019  y  CELSIA
OLOMBIA    SiA.    EIS.P,    iident¡ficada    con    el    NIT.    800.249.860-1,I    representada
legalmente por el señor Julián Darío Cadavid Velázquez, qu'ien a part¡r de131 de mayo
de  2019,   día  en  que  acepto  la  cesión  del  contrato   No  107  del  26/12/2005,   LATIN
AMERCAN  CAPITAL  CORP  S.A.  Nlt:  809.0111444-9,  en  su  calidad  de  contratista
representada legalmente por e¡ Gabriel Albelto Gómez Gutiérrez.

ARTÍCULO CUARTO= Vincular al garante en su calidad de tercero civilmente  responsable
a la Compañía de SEGUROS LA PREVISORA S.A 860iOO2.400-2, póliza No 3000297
Desde   el   O4/04/2017   al   O8/04/2018,   clase   de   póliza`     manejo   sector   oficial,   valor
asegurado $23.000.000.

Aseguradora   SOLIDARIA DE COLOMBIA SIA, ¡dentificada con el NIT. 860.524,654 -
6,    póliza    sector   of¡cial        No.    480    -64-994-00000637,    desde    O4/04/2018    hasta    eI
O4/04/2019,   manejo  sector  ofic|,al,  valor  asegurado  $23.000.000,  cuantía  del  deducible
O-0%.

PARÁGRAFO:  Comun¡cándole el  presente auto  de apertura,  a  la  Compañía Aseguradora
PREVISORA  SEGUROS  S.A.  por  intermed¡o  de  su  representante  legal  o  apoderado,  en  la
Calle          57          #          9         -07         Bogotá.        D.C|         o         al         correo         electrónico
notificacionesjudic¡ales@previsora.gov.co  y  a   la   Compañía  Aseguradora   SOLIDARIA  DE
COLOMBIA,  por  intermedio  de  su  representante  legal  o  apoderado,  en  la  CI  100  No.  9a  -
45  P  12 en  Bogotá  D.C.  o al correo electrónico  not-Ificaciones@so1|Idaria.com.co,

ARTÍCULO¢,QUINTO:  Notifiicar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  providencialI^,    _I_   i_   i   _`_  +.Ai,A   J|^  1r`11      -l^c`  c-É|ñr`raC'_'`'_______,,oy+-_-___r  __

COnf.Or;o?y:PJPAr:CDe:tuiaAe: =t:Clu:O ;0::: 1:RLleísl,4íd4end:fi2cOaldloJ caolnO:aSecneOdru:: de ci udadaní

_         I

J.--i:_!
lll--i--  i i\ \-`--__-  -_-__
mero  518251106,  en  condic¡ón  de  al'calde  para  la  época  de  los  hechos,  a  l

Urbanizaclión Villa Vanessa MZ H Casa  No  11 Ibagué.

LÚIS  ORLANDO   ORTIZ  CAYCEDO,   ¡dentificado  con   la  cedula   de  c|[udadanía
número  93.409.300,  en  su  condición  de  secretar¡o  de  hac¡enda  para  la  época  de
los  hechos  del  citado  municipio,  a  la  d|Irección   Cra.  2  No.  3-92   - B/  La Vega
de  Coyaima  Tolima.,  enterándolo  que  contra  la  presente  decis¡ón  no  procede
recurso alguno, tal como lo dispone el artículo 40 de la Ley 610 de 2000.

cEo#nErraetSoa CN : LiS5S Cd:IL36MdBeIAd i:ileA+ bFéSáPe| 2eonoS5: Crael;drae:edn:aCdOanireagt:itmae(nCteeS I O;no rd :Ii
señor Julián  Darío Cadavid Velásquez y/o qulien  haga  sus veces,  a  la d|Irección  Calle
15   No.   29   B  -  30  Autopista   Cali  Yumbo,   enterándolo  que  contra   la   presenteI /                ^^    J_    l_    l  -\J+J     l\\+l     -~      l-             __     -_____ l_ _

decis¡ón  no  procede  recurso  alguno,  tal  co'mo  lo  d¡spone  el  artículo  40  de  la  Ley
610  de  2000.                                              -_  z=g=.--

__  _,  .---,'-t

LATIN AMERCAN  CAPITAL CORP  S.A.  Nlt-.    809.011.444-9,  en  su.          -l      _   __'   ftLgI¡E:dP redSea c#nTrlaTisTaM FeRpTeAs=ntaAdra| IieAgLa i-mUe=tre -ploll  léíl 'GaVbVríeli-+A-i bério-'G-ó-mez
__   ~--_ __J_É   T\  r

utiérrez  y/o  quien  haga  sus  veces,  a  lá  dlirección  Cra  s  No.  69-67  Bogotá  D.C.,
]l[`+|I`+    ul    ``/] iiL `*-'-+--     ' -r|  --------

_i_   ____..___   _l^,tn^     +-[   r^mr`&J~      \|ullLLll4-y/`J   l-'-l'   4|-J-----
enterándolo  que  contra  ]a  presente 'dec¡sión  no  procede  recurso  a[guno,  tal  como

`   lo dispone el artículo 40 de la  Ley 610 de 2000.

ARTICULO  SEXTO  Escuchar  en  diligencia  de  vers|Ión  libre  y  espontánea  conforme  lo
norma   el   artículo  42  de  la   Ley  610  de  2000,   a   los   presuntos  responsables  descritos

F§ágí3:ií.i     17121
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO CODIGO:  F12-PM-RF-03
FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

#Oti£rFRÁ'LSRHAj"2,#¿t*'*tá*#Ii;<:i*t;`.g,g3#f:g*'{i{}i,¥,tgjk-'.<i,.<x.m,or#st,{:y!,`{¢}¢<í€<i¢'út¿,3`ÉIí{,.¥' DE RESPONSABILIDAD FISCAL

adelantada   por  la  Administración   Munic¡pal  de  Coya¡ma  -  Tolima,   en   relación  aI

procedimiento  de  gestión  de  cobro  y/o  devoluc¡ón  de  los  descuentos  efectuados
por   la   Empresa   de   Energía   deI   Tolima   -   Enertol¡ma,   !Iamada   ahora   CELSIA
Colomb¡a,   por  concepto  de  servicio  de  facturac¡ón  y   recaudo  del   impuesto  de
alumbrado  público  I[AIP`

>    Anexar los` respectivos soportes de los pagos por concepto de devolución del cobro
del  serviclio  de  facturación  y  recaudo  del  impuesto  de  a'umbrado  público  l,A.P,
conforme  a  los  hechos  objeto  de  invest¡gación  en  el  presente  Auto  de  Apertura
Proceso de Responsabil¡dad  Fiscal.

>    Allegar  copia  de  las  facturas  exped'idas  por  la  Empresa  Electrificadora  del  Tolima
``ENERTOLIMA"  u  el  operador  de  energía  v¡gente  para  la  época,  por  concepto  de

facturac¡ón  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  público,  servicilos tecnológ¡cos y
organizacionales y otros servic¡os conexos s¡  hubiere,  durante  los  meses de  enero,
febrero,  marzo,  abri!,  mayo, junio, julio,  agosto,  sept¡embre,  octubre,  nov|Iembre y
diciembre de 2018;  enero, febrero,  marzo, abrlil, mayo y jun¡o de 2019.

>    Allegar   copia   de   las   actas   de   lliquidac¡ón   parcial   por   concepto   del   cobro   de
facturac¡ón  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  públ¡co,  prestación  de  servicios
tecnológ¡cos  y  organizacionales  y  otros  serv¡cios  conexos  s¡  hub'iere,  durante  [os
meses  de  enero,   febrero,   marzo,   abr¡l,   mayo,  junio,  julio,  agosto,   septiembre,
octubre,  noviembre y diciembre de 2018;  enero, febrero,  marzo abr¡I,  mayo y junio
de 2019.

B.  Requerir a  la Cámara de Comércio de lbagué,  ubicada en  la  Calle  10  No.  3  - 76 ese
mun¡cipio    o    al    correo    electrónico    _rio_tificaciones_iud¡ciales@cc¡baque.org    para    que
dentro del término de veinte días (20) contados a  partir del  rec¡bido de la  presente,  so
pena de ¡ncurr¡r eh conducta sancionable como  lo establece los Artículos 99,  100 y  101
de  la  Ley 42  de  1993,  con  destino  al  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No.  112-016-
2024,  allegue  la  s¡guiente  información  en  formato  PDF  al  correo  elect:rónico  del  ente
de control ventanillaun¡ca@contraloriadeltoI¡ma.gov.co :

>    Cert¡ficado de ex¡stencia y representación  legal de las s¡guientes empresas:

Eii

Ei=
a.  LATIN  AMERICAN  CAPITAL GROUP  CORP  S.A.,  ¡dentificada  con  Nit 8091011.444-
9.                                                    -----_.
b.  CELSIA COLOMBIA S.A.  E.SiP.,  identificada±on  N¡t 800`.249.860-1.__-_____-'

CI  Requer¡r a  [a empresa Celsia Colombia SIA.  E.S.P.,  ub¡cada  en  la Calle  15  No.  29  B -
30   Autop¡sta   Cali   -   Yumbo   de   Yumbo   -  Valle   del   Cauca   o   al   correo   electrónico
notlijudicialcelsiaco@cels¡a.com   para   que   dentro   del   térm¡no   de   ve¡nte   días   (20)
contados   a   partir   del   recibido   de   la   presente,   so   pena   de   incurrlir   en   conducta
sancionable  como  lo  establece  los  Artículos  99,  100  y  101  de  la  Ley  42  de  1993,  con
dest¡no  al  proceso  de  responsab¡lidad fiscal -cón  rad¡cac¡ón  1`12-016-2024,  allegue  la
siguiente   linformación   en   formato   PDF   al   correo   electrónico   del   ente   de   control
yentan¡llaunica@contralor¡adeltolima.qov.co:

>    A¡legar copia  del contrato de compraventa del Os de marzo de 2019,  por med¡o del
cual    la    compañía    ``CELSIA    COLOMBIA    S.A.    E.S.P.,    adqu¡rió    la    distribución,------d

iSá{*iii¿i    1917~1

transm¡sión y comercial¡zación de energía eléctrica del Tol¡ma
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTUFu DE PROCESODERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO=  F12-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :O6-O3-2O23

ARTICULO  NOVENO=  Decretar  las  med¡das  cautelares  a  que  haya  lugar,  conformando
cuadernos separados,  incluyendo  la solicitud e ¡nformación sobre los b¡enes.

ARTICULO  DECIMO:  En  el  evento  en  que  aparec¡eren  y  se  allegaren  nuevas  pruebas
que  responsab¡licen  a  terceros  no  vinculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
sirvieron  de  base  para   la  determinación  del  daño  patrimonial  en  el   presente  auto,  se
procederá a su  posterior vinculac¡ón, conforme a  lo establecido en el ordenamiento  legal.

ARTICULO   DECIMO   PRIMERO:   Remítase   a   la   Secretaría   Común   para   lo   de   su
competencia|
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NELSON  MARULANDA RODRIGUEZ

ProfesionaI  Universitario
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